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SUPERINTENDENCIA DE CONPABIAS Hr e? 

ResoLUCION No.89-2-5-)0 009014 

ECON, EUFERIA UYIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPELCTON Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, según Resolución No. S£- 1-0-3- 0908; 

CONSIDERANDO: 

Que aediante Inforae de Control No.075 de 1982-07-29 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, <e establece que la compañia 

SUMINISTROS DE CAMARONES SUMICAN S.A. expediente Np $1233-94 no ha enviado 
dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del 

Estado de Pérdidas y Banancias, asi como de laz memorias e inlorses de los 

adainistradores y de los Organisaos de fiscalización y as documentos 

exigidos en el Reglasento de Informaciones que las compañias deben enviar a 

la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicios dal financiero 

(a) de 1988: 

fue, de acuerdo con el ¿vltimo nosbraalento remitido a la Institución, 

consta regísirado cosmo adueinistrador de la compañia SUMINISTROS DE CAMARONES 
SUMICAN S.A. el señor RABIN ASSAF N.. 

Que, el Articulo 25 de la Ley de Cospañias faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con multa al administrador de la compañia, por la omisión 
señalada en el considerando priaero; 

Due, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No, 50, reformaloriía de la 

Ley de fospañias, por Resolución No. 87-1-6-3-20008, de 30 de junio do 1767, 

publicada en el Registro Díicial No. 723 de 7 de Julio de (19B7, <e establece 

la labla que gradúa el monto de la aulta. 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE t 

ARTICULO PRIMERO, - IMPONER a título personal, al señor PRABIN ASSAÁF Y., 
adainistrador de la compañia SUMINISTROS DE CAMARONES SUNICAN S.A., la multa 
de VEINTE Y DOS MIL 00/1900  SUCRES (8/.22,099,007), por no haber resitido 
oportunaaente a la Superintendencia de Compañias los docusentos referidos en 
el considerando prisero de esta Resolución; sdvirtiéndole que la aulta podrá 
repetirse hasta el debido cuaplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO, - NOTIFICAR al señor RABIN ASSAF MN. en cualquiera de las 
formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la enisión del Titulo de Erédilo respectivo, una 
vez que sea acto firme 0 se encuentro ejecutoriada esta Resolución, y 
PROCEDER a su insediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNTOBESE. - DADA y fTirsada en la Superintendencia de Compoñias, en 

Guayaquil. — í [a 
A 

TD ona «<anoranasuoraranas» 

7 . ECON, EUFENTIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPELCION Y CONTROL 

PHM/adet. 
Exp. 31233-94 
99-11-01


